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DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12, 
NUMERAL 12) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, LA JUNTA DIRECTIVA HA DETERMINADO PARA LA 

SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA No. 20, QUE SE REALIZARÁ EL 

MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 09:30 HORAS, LA 
SIGUIENTE: 

 

 A G E N D A 

 
ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM 
   

 
SE ABRE LA SESIÓN PLENARIA  

 
 

 
LLAMAMIENTO DE DIPUTADOS SUPLENTES PARA ESTA SESIÓN 

PLENARIA. 

 

 

CANTO DEL HIMNO NACIONAL 
 

 
APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 

 
MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DE: 

 
Sr. Jorge Antonio Batarse 

Sr. Maurice Bahrmasel Villacorta 

Sra. Gloria Villafañe  Viuda de Claramount 

Sr. José Luis Villeda Calderón 

Sra. María Elena Jurado de Pérez 

Sra. Antonia Ramírez 

Sr. Joaquín Mauricio Mena Romero 

Sr. Óscar Lemus  Sandoval. 

Sr. José Enrique Hernández Aguiñada 
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I. LECTURA Y DISCUSIÓN DE DICTÁMENES 
 
 

II. LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA  
 

 

III. C O N V O C A T O R I A S 
 

 

IV. CIERRE DE LA SESIÓN PLENARIA 
 

 

SECRETARÍA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGISLATIVO: San 

Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.   
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DICTÁMENES 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DEL PRESUPUESTO 

 
SECRETARIO: William Eulises Soriano Herrera   
 

 

1. DICTAMEN N° 85, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la 

República, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se reforme el 

Código de Comercio, a efecto de suprimir la vigencia de las acciones y los 

bonos de fundador al portador, promulgando a su vez disposiciones que 

faciliten la regularización de aquellos títulos ya existentes a la fecha de 

entrada en vigencia del presente decreto. Expediente No. 129-6-2021-1 

 

 

2. DICTAMEN N° 86, FAVORABLE, a la iniciativa de varios diputados, en el 

sentido se emitan “Disposiciones Transitorias para la exoneración del 

impuesto sobre la renta, a favor de los artistas salvadoreños por los 

servicios artísticos y/o la venta de obras de arte”. Expediente No. 193-8-

2021-1 

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA 

SECRETARIO: William Eulises Soriano Herrera 

 

1. DICTAMEN N° 20, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la 

República por medio del ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el 

sentido se emita “Ley Transitoria para la Condonación de Intereses 

Moratorios y Recargos por Incumplimiento del Pago por Deudas 

Provenientes del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado prestado por la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA)". 

Expediente n.°  201-8-2021-1. 
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COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

SECRETARIO: José Bladimir Barahona Hernández 

 

1. DICTAMEN N° 4, APROBANDO MEMORIA DE LABORES, que 

contiene Informe de  Labores del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, correspondiente al Periodo 2020-2021. Expediente n.° 84-6-

2020-1. 
 

 

2. DICTAMEN N° 5, APROBANDO MEMORIA DE LABORES, que 

contiene Informe de  Labores del Ministerio de Desarrollo Local, 

correspondiente al Periodo 2020-2021. Expediente n.° 89-6-2021-1. 

 

 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

 

SECRETARIO: Samuel Aníbal Martínez Rivas 

 

1. DICTAMEN N° 9, DESFAVORABLE, a la solicitud del abogado 
Hernán Roberto García Cubías, en el sentido se conceda gracia de 
indulto a favor de Cristian Antonio Mejía Henríquez. Expediente n.° 
1974-11-2017-1. 
 
 

2. DICTAMEN N° 10, DESFAVORABLE, en la Solicitud de la abogada 
Ana Rubenia Chávez, en el sentido se conceda gracia de indulto a 
favor del señor Victor Alexander Orellana Vásquez. Expediente n.° 
551-12-2018-1. 
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3. DICTAMEN N° 11, DESFAVORABLE, a la solicitud del abogado 
Jorge Alberto Cobar Aguilar, en el sentido se conceda gracia de 
indulto a favor del señor Edwin Adonay Valiente Garcia. Expediente 
n.° 235-8-2018-1. 

 

 

COMISIÓN DE REFORMAS ELECTORALES Y CONSTITUCIONALES 

 

SECRETARIO: José Raúl Chamagua Noyola  

 

1. DICTAMEN Nº 3, FAVORABLE que contiene Iniciativa del Presidente 

de la República por medio de la Ministra de Relaciones Exteriores, en 

el sentido se emita “Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio en el 

Extranjero”.  Expediente n° 230-9-2021-1  

 

    

 

  


